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ACUERDO ACT-PUB/20/11/2019.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTAN LAS BASES PARA LA 
INTEGRACiÓN, ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y 
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES. 

Con fundamento en los artículos 60, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 29, fracción I y 31, fracción XII, 35, fracciones 1, V Y VI de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 
18, fracciones XIV, XVI Y XXVI, 51, fracción VII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y en el numeral 
décimo segundo del Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la emisión 
del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsab'!lidades 
Administrativas; y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que la finalidad de las presentes Bases es establecer los elementos y mecanismos para 
la integración, organización y funcionamiento del Comité de Ética de Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Instituto). 

2. Que el Comité de Ética del Instituto es e[ órgano colegiado encargado del fomento y [a 
integridad pública para lograr una mejora constante del clima laboral, así como de la 
promoción, consulta y asesoría en temas relacionados con el Código de Ética y el Código 
de Conducta. 

3. Que mediante el fortalecimiento de instrumentos normativos, el Comité de Ética del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, garantizará una adecuada atención de los asuntos que se sometan a su 
consideración, haciendo más eficiente el desempeño de sus funciones en beneficio de la 
sociedad. 

4. Que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción tiene entre sus 
facultades, la de establecer las bases y políticas para el fomento a la cultura de la 
integridad, por lo que, el 12 de octubre de 2018, la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Nacional Anticorrupclón emitió el acuerdo por el que se dieron a conocer los Lineamientos 
para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, que establece: 
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En el numeral DÉCIMO SEGUNDO, que los Órganos Internos de Control regularán la 
integración, organización, atribuciones y funcionamiento del Comité de Ética, que será el 
encargado de fomentar y vigilar el cumplimiento de los Códigos de Ética y de Conducta. 

5. Que el once de septiembre de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto, aprobó el acuerdo 
ACT-PUB/11/09/2019.13, mediante el cual se aprueban diversas modificaciones al 
artículo 51 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, mismo que fue publicado en el Diario 
Ofícial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Informadón y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se tienen por presentadas al Pleno, las Bases para la Integración, Organización 
y Funcionamiento del Comité de Ética del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, conforme al documento anexo que forma 
parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo y su anexo, se publiquen en el portal de internet del Instituto. 

TERCERO. El presente Acuerdo y las Bases para [a Integración, Organización y 
Funcionamiento del Comité de Ética del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales entrarán en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el portal de internet del Instituto. 

Así lo 'acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el veinte de 
noviembre de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman 
al calce para todos los efectos a que haya lugar. 
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Comisionado Presidente 

Osear Maurieio Guerra Ferd 
Comisionado 

Rosend 

Jeel Salas 
e 

a Díaz 
nico del Pleno 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/20/1 1/20 19.05. aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados presentes en la sesión de Pleno de este Instituto. celebrada el 20 de noviembre de 2019. 

Página 3 de 3 



Bases para la Integración, 
Organización y Funcionamiento 
del Comité de Ética del Instituto 

Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales 



• • o Inol [~ 
hsN\oIo lt:x:iorCII de li'onsp::renc:i .occeso o lo 
WormociOn y l'roIectiOn de OcIos PerIonoIe1. 

Bases para la Integración, Organización 
y Funcionamiento del Comité de Ética 
del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

Contenido 

l . Objeto ......... .................................... .. .. ... .. ............................................................................................. 3 

11. Glosario ....... .. .. ... ... .. .. ............... ........ .... .. ................. ... .......................................................................... 3 

111 . Integración del Comité de Ética .... .............................. .................................................................... 4 

IV. Elección de integrantes ........ .. .. ..................................... ........................ .. .. ..................... .... ... .... .. ... .. S 

V. De los Criterios de Actuación ................................... .. .... .. ................... .. .. ... .. ... .......... ... .. .... ... .. .. .. ..... 7 

VI. Atribuciones del Comité ........................................... ...................................................................... .. 7 

VII. Facultades y obligaciones de las personas integrantes del Comité ... .............. .. ... .... ... ... .. .. .. .. 9 

VIII. Facultades y obligaciones de la Presidencia del Comité ... ...... .. ............. ... .............. .. .. ......... .. . 9 

IX. Facultades y obligaciones de la Secretaria Técnica del Comité .... .. ... .. .............. .. ....... .. .. .. ..... 10 

X. Sesiones .................................................................................. .......................................................... 11 

XI. Convocatorias ... ................................... ................ .... ... ... ... ............ .. ... .. .. .. .. ... .. ............. .. .. ... .... ... ... .. 11 

XII . Orden del día de las sesiones ..... .... ....................... ... .. ... ........... ............... .. ................... ........... ... 12 

XIII. Del quórum de las sesiones ........................................................................................................ 12 

XIV. Desarrollo de las sesiones .......................................................................................................... 12 

XV. Votaciones ..... .. ................................ ........................................................ .. ..................................... 13 

XVI. Elaboración y firma de actas .. ..... ... .. ...... .. .... ....................................................... .. .. .. .. .. ...... .. .. .. . 13 

XVII . Procedimientos de comunicación .. ................ .. ........... .. .. .. .............. .. ... .. .. .... ..................... .. .. .. .. 14 

XVIII . Consultas, sugerencias o denuncias ................ .. .................................................................... 14 

XIX. Subcomités y comisiones ................................... .. .............................. ... ........................... .. ........ 15 

XX. Interpretación .. .. .. .. ... .. .. ... .. ... .. ... ... ... .. .. .. ........ ... .... .. ... ... .... .. ... ... ... ... .... ... .... .. .. .. .. ...... .... .. .. .... ... ..... ... 15 

XXI . Transitorios .. ... ............................. ...................... ... .... ... ... ...................... .. .. .. .................................. 15 



• • Inol [" 
hstruIo Ni;IÓI;JnQI ele T~ ~ o lo 
WomooOn \J R'Qle=iOn de ~ PenonoIes 

l. Objeto 

Bases para la Integración, Organización 
y Funcionamiento del Comité de Ética 
del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

Definir la integración. organización y funcionamiento del Comité de Ética del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
como el órgano colegiado encargado del fomento y la integridad pública para lograr una 
mejora constante del cl ima laboral , asi como de la promoción, consulta y asesoria en 
temas relacionados con el Código de Ética y el Código de Conducta. 

11. Glosario 

Bases: Las Bases para la integración , organización y funcionamiento del Comité de Ética 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
Código de Conducta: El instrumento emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece las Reglas de 
Actuación que rigen la conducta de las personas servidoras públicas adscritos al Instituto. 
Código de Ética: El Código de Ética del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
Comité: El Comité de Ética del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las 
funciones de las personas servidoras públicas en razón de intereses personales, familiares 
o de negocios. 
Denuncia: La narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho o conducta 
atribuida a una persona servidora pública, y que resulta presuntamente contraria al Código 
de Ética o al Código de Conducta. 
Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que por acción u 
omisión, con intención o sin ella , no sea objetiva . racional ni proporcional y tenga por objeto 
o resultado, obstaculizar, restring ir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los 
siguientes motivos: origen étnico o nacional; color de piel; cultura ; género; edad; 
discapacidades; condición social, económica, de salud o jurídica; religión; apariencia 
física; características genéticas; situación migratoria; embarazo; lengua; opiniones; 
preferencias sexuales; identidad o filiación política; estado civi l; situación familiar; idioma; 
antecedentes penales o cualquier otro motivo. También se entenderá como discriminación 
la homofobia; misoginia; cualquier manifestación de xenofobia; segregación racial; 
antisemitismo, así como otras formas conexas de intolerancia. 
Instituto: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 
Persona servidora pública: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión 
en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
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Presunta Víctima: La persona que ha sido afectada directa o indirectamente por 
presuntos incumplimientos a los Principios Constitucionales, Valores, Reglas de Integridad 
y Reglas de Actuación del Código de Conducta. 
Protocolo de acompañamiento: Protocolo de acompañamiento frente a casos que 
involucren violencia en el trabajo, incluyendo el hostigamiento y el acoso laboral y/o sexual 
y la discriminación en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 
Protocolo de actuación: El Protocolo de actuación del Comité de Ética para la atención 
de sugerencias y consultas en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

111. Integración del Comité de Ética 

El Comité estará conformado por ocho personas y en su integración se favorecerá el 
principio de equidad de género. La mitad de las personas integrantes participará de 
manera permanente y la otra mitad será electa con carácter temporal. 

Será obligación de las personas integrantes del Comité mostrar una actitud de respaldo y 
compromiso con la integridad, los principios, los valores éticos, las reglas de integridad , 
así como con la prevención de fa ltas administrativas y delitos por hechos de corrupción. 

Además, su actuar deberá ajustarse al Código de Ética y al de Conducta, a fin de que 
impacte de manera directa en todas las personas servidoras públicas del Instituto e incida 
positivamente en la atención brindada al publico. 

Integrantes permanentes: 1. Titular de la Secretaria Ejecutiva. 
2. Titular de la Dirección General de Administración. 
3. Titular de la Dirección General de Asuntos Juridicos . 
4. Titular del Órgano Interno de Control. 

Integrantes temporales: 1. Representante de nivel Dirección de Área. 
2. Representante de nivel Subdirección de Área. 
3. Representante de nivel Jefatura de Departamento. 
4. Representante de nivel Operativo. a 

El Comité de Ética estará presidido por la persona titular de la Secretaria Ejecutiva del'" / }o 
Instituto, mientras que la Secretaría Técnica del Comité estará a cargo de la persona titular ~. 
de la Dirección de Derechos Humanos, Igualdad y Género, qUien auxiliará a la Presidencia \ 
del Comité en la atención y cumplimiento de los asuntos propios del Comité. 
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Las personas integrantes del Comité tendrán derecho a voz y voto, mientras que la 
persona titular de la Secretaria Técnica sólo tendrá derecho a voz. En caso de empate, la 
Presidencia del Comité tendrá el voto de calidad . 

Podrán participar - como invitadas - las personas que se estime necesario para aclarar 
aspectos relacionados con sus funciones, quienes s610 tendrán derecho a voz. 

IV. Elección de integrantes 

El proceso de elección de las personas integrantes de carácter temporal del Comité se 
llevará a cabo mediante la votación que el personal de la Institución realice, 
preferentemente a través de medios electrónicos que determine la o el Presidente, y se 
efectuará cada dos años en el último bimestre del año en el que concluya el periodo. 

En ningún caso se podrá considerar la designación directa como mecanismo de elección 
de las personas integrantes del Comité de Ética . 

Las personas integrantes durarán en su encargo dos años, y deberén tener una 
antigüedad laboral minima de un año al momento de su elección . Las y los candidatos 
deberán ser reconocidos por su honradez, vocación de servicio, integridad , 
responsabilidad , confiabi lidad, juicio informado, colaboración, trabajo en equipo y 
compromiso. 

La elección será en dos etapas, las cuales serán supervisadas por la Presidencia del 
Comité a través de la Secretaría Técnica del mismo, y tendrán una duración de cinco días 
hábiles cada una: 

ETAPA DEFINICION 
Es aquella en la que el personal del Instituto, con base en la relación 

Nominación de las personas servidoras públicas que por cada nivel jerárquico 
satisfagan las condiciones y requisitos de elegibilidad, procederán a 
realizar su postulación o la nominación de sus candidatos(as). 
Es aquella en la que, una vez cerrada la etapa de Nominación, se 
convocará al personal del Instituto para que emita su voto en favor 

Una vez concluida la etapa de Nominación, la Secretaria Técnica del Comité revisará eCl ~ 
integrará los resultados, para lo cual elaborará una lista de personas nominadas por nivel, 

Elección 
de las personas servidoras públicas de cada nivel jerárquico que 
hayan obtenido el mayor número de nominaciones. 

la cual estará integrada por seis personas: los tres hombres y las tres mujeres que por 
cada nivel jerárquico hayan obtenido el mayor número de nominaciones, a fin de favorecer 
el principio de equidad de género. 
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Posteriormente, la Secretaría Técnica convocará a las seis personas nominadas de cada 
nivel jerarquico con el objetivo de consultarles si desean estar en la lista final de personas 
nominadas. En caso afirmativo, dichas personas deberán firmar un documento en el cual 
afirmen que no se les han impuesto sanciones por parte de alguna autoridad . 

En caso de que las personas nominadas no quieran pertenecer a la lista final o tengan 
sanciones, la Secretaria Técnica deberá convocar a las personas que, de acuerdo con la 
mayor nominación registrada, se encuentren en el orden inmediato siguiente, para los 
efectos señalados en el párrafo que antecede. Concluido lo anterior, se integrará la lista 
fina l de personas nominadas para dar inicio a la etapa de elección. 

Las personas servidoras públicas que resulten electas y decidan declinar su participación 
en el Comité, deberán manifestarlo por escrito a la Presidencia del Comité para que se 
convoque a aquellas personas servidoras públicas que, de acuerdo con la mayor votación 
registrada , se encuentren en el orden inmediato siguiente. 

Una vez terminada la etapa de elección, la Secretaria Técnica revisará e integrará los 
resultados, mismos que deberá presentar al Comité de Ética para su conocimiento, 
aprobación y posterior difusión antes de la primera sesión del siguiente año y a través de 
los medios electrónicos que al efecto se consideren pertinentes. 

Cuando una persona integrante electa de carácter temporal deje de laborar en la 
Institución, se integrará al Comité (con ese mismo carácter) aquella persona que en la 
elección pasada, de acuerdo con la mayor votación registrada, se encuentre en el orden 
inmediato siguiente. 

En los casos en que como resultado de la elección no se cuente con personas servidoras 
públicas que representen a un determinado nivel jerárquico, el Comité convocará 
nuevamente a elección hasta que se ocupe ese nivel jerárquico o, en su caso, se dejará 
constancia de que no existe representante para ese nivel. 

Previo a la primera sesión ord inaria del año, la Presidencia del Comité notificará mediante 
oficio a las personas servidoras públicas que fueron electas como integrantes temporales 
para que conformen el Comité. Del mismo modo, se convocará med iante oficio a las 
personas invitadas, recordándoles su participación y compromiso en el Comité. 

En caso de que las personas integrantes incumplan las obligaciones señaladas en el (1 i: 
Código de Ética o en el Código de Conducta, se les removeré de su encargo. f( 

Las personas integrantes cuya remoción haya sido solicitada con motivo de una posible 
responsabilidad administrativa, quedarán de inmediato suspendidas de sus funciones y 
serán sustituidas por la persona que, en la elección pasada, de acuerdo con la mayor 
votación registrada, se encuentre en el orden inmediato siguiente para el nivel respectivo. 
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Las propuestas de remoción se realizarán a través de la persona titular de la Presidencia, 
quien lo hará del conocimiento del Comité, a fin de que una vez escuchada a la persona 
que se encuentre en el supuesto, se determine lo conducente. 

V. Criterios de Actuación 

En el desarrollo de sus funciones, y en el conocimiento de los asuntos que impliquen la 
contravención del Código de Ética o de Conducta, las personas integrantes del Comité 
actuarán con reserva y discreción, y ajustarán sus determinaciones a los criterios de 
legalidad, confidencialidad , imparcialidad , objetividad, transparencia, certeza, ética e 
integridad. Para reafirmar lo anterior, las personas integrantes del Comité suscribirán una 
carta compromiso. 

VI. Atribuciones del Comité 

a) Elaborar y aprobar, durante el primer trimestre de cada año, un programa anual 
de trabajo que deberá contener los objetivos, metas y actividades especificas que 
se pretendan llevar a cabo, así como determinar y aprobar los ajustes que se 
requieran al programa anual de trabajo; 

b) Elaborar, revisar y actualizar el Código de Conducta; 
e) Difundir y promover los contenidos del Código de Ética y del Código de Conducta . 
d) Establecer los mecanismos que se emplearán para evaluar y verificar la aplicación 

y cumplimiento tanto del Código de Ética como del Código de Conducta entre las 
personas servidoras públicas del Instituto; 

e) Elaborar el Protocolo de actuación , asi como el Protocolo de acompañamiento del 
Comité. 

f) Promover, en coordinación con la Dirección General de Administración, una 
cultura organizacional basada en el respeto a los derechos humanos que dé como 
resu ltado mayor seguridad y protección al personal de la Institución. 

g) Fungir como órgano de consulta y asesoría especializada en asuntos relacionados 
con la aplicación y cumplimiento del Código de Ética y del Código de Conducta. 

h) Recibir, tramitar y resolver las denuncias presentadas en caso de advertir la 
inobservancia de los Códigos de Ética y de Conducta promoviendo, en su caso, 
acciones inmediatas que permitan evitar daños irreparables y tutelar derechos (jJ 
fundamentales de las personas. 

i) Recibir y resolver las denuncias presentadas por la presunta inobservancia de los ~ 
Códigos de Ética y de Conducta , determinando el trámite que han de seguir de ~ 
conformidad con lo establecido en los Protocolos. 

j) Tramitar ante el Órgano Interno de Control del Instituto aquellos casos que se 
hagan del conocimiento del Comité en los que presuntamente una persona 
servidora pública haya incurrido en comportamientos que contravienen el Código 
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de Ética, el Código de Conducta o que constituyan faltas administrativas o hechos 
de corrupción; 

k) Formular observaciones y recomendaciones vinculantes encaminadas a mejorar 
el clima laboral y a evitar la reiteración de conductas contrarias al Código de Ética 
y al Código de Conducta. 

1) Promover, en coordinación con las areas competentes, la capacitación y 
sensibi lización del personal del Instituto en materia de ética , integridad y 
prevención de conflictos de interés a través de talleres, seminarios y proyectos 
que considere necesarios. 

m) Establecer acciones con una visión preventiva y de concientización , educativa, 
informativa, de ética y desempeño ejemplar de las personas servidoras públicas a 
fin de que los conflictos de interés real, potencial y aparente no se materialicen. 

n) Elaborar y recibir propuestas de parte de personal del Instituto orientadas a 
ampliar o mejorar el diseño y operación de las políticas, programas o acciones 
generales y afirmativas institucionales de promoción de los principios y valores 
éticos. 

o) Presentar al Pleno del Instituto, en el mes de enero, un informe anual de 
actividades que deberá ser publicado en la Intranet del Instituto y que contendrá 
al menos: 

El seguimiento a las act ividades contempladas en el programa anual de 
trabajo. 
El número de personas servidoras públicas capacitadas en temas 
relacionados con la ética, integridad y prevención de conflictos de interés 
u otros temas re lacionados. 
Sugerencias para modificar procesos y tramos de control en las Unidades 
Admin istrativas en las que se detecten conductas contrarias al Código de 
Etica y al Código de Conducta. 
Observaciones ylo recomendaciones formuladas por el Comité. 

p) Establecer los subcomités o comisiones, de entre sus integrantes, que estime 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 

q) Realizar las modificaciones o actualizaciones que considere necesarias a estas 
Bases de integración y funcionamiento. 

r) Otorgar reconocimientos a las mejores prácticas, previo conocimiento del Pleno, 
a las Unidades Administrativas o personas que promuevan acciones o que 
realicen aportaciones que puedan implementarse para reforzar la cultura de la 
ética y la integridad entre las personas servidoras públicas del Instituto. 

s) Las demás análogas que resulten necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones. 

El Comité, para el cumplimiento de sus funciones, se apoyará de los recursos humanos , 
materiales y financieros con que cuenta el Instituto siempre que se cumplan los objetivos 
y metas establecidos para cada unidad administrativa, por lo que su funcionamiento no 
implicará erogación de recursos adicionales. 
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VII. Facultades y obligaciones de las personas integrantes del Comité 

a) Cumplir y promover el cumplimiento del Código de Ética y del Cód igo de Conducta. 
b) Dedicar el tiempo y esfuerzo necesarios para dar seguimiento a los asuntos del 

Comité. 
e) Cuidar que las actividades del Comité se realicen con apego a la normatividad 

aplicable. 
d) Participar activamente en el Comité Y, en su caso, en los subcomités o comisiones, 

a fin de que su criterio contribuya a la mejor toma de decisiones. 
e) Hacer uso responsable de la información a la que tengan acceso. 
f) En cualquier asunto en el que tuviere o conociere de un posible conflicto de interés 

personal, o de alguna de las demás personas integrantes del Comité, deberá 
manifestarlo por escrito y quien tuviere el conflicto, abstenerse de toda 
intervención. 

g) Capacitarse en los temas relacionados con el Código de Ética y el Código de 
Conducta. 

h) En caso de considerarlo necesario, solicitar a la Secretaría Técnica que convoque 
a sesión de trabajo del Comité o que invite a las personas servidoras públicas que 
estime convenientes, previa justificación. 

i) Solicitar la incorporación de asuntos en el orden del dia de las sesiones. 
j) Revisar las actas de las sesiones que le sean enviadas por la Secretaria Técnica 

Y, en caso de existir observaciones, hacerlas de su conocimiento. 
k) Comunicar a la Secretaria Técnica aquellas conductas del personal del Instituto 

que sean contrarias al Código de Ética y al Código de Conducta de las que se 
tenga conocimiento, 

1) Suscribir la Carta Compromiso al integrarse al Comité. 

VIII . Facultades y obligaciones de la Presidencia del Comité 

a) Establecer los procedimientos para la recepción de propuestas y la subsecuente 
elección de las personas servidoras públicas del Instituto que, en su cal idad de 
integrantes titulares temporales electas integrarán el Comité. 

b) Emitir, por conducto de la Secretaría Técnica , la convocatoria para celebrar las 
sesiones del Comité. 

e) Proponer y autorizar la presencia de personas invitadas en la sesión para el 
deshago de asuntos; 

d) Conducir las sesiones del Comité, propiciando un ambiente sano, cordial , integro 
y de respeto entre todas las personas integrantes; 

e) Dirigir y moderar los debates durante las sesiones, fomentando la libre e igualitaria 
participación de todas las personas integrantes del Comité; 
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f) Consultar si los asuntos del orden del dia estan suficientemente discutidos y, en 
su caso, proceder a pedir la votación. 

g) Mantener un contacto directo con la persona consejera y con la persona asesora 
a fin de que éstas sean el primer contacto para la atención de las presuntas 
victimas, de conformidad con lo señalado en los Protocolos. 

h) Vigilar el cumplimiento de las recomendaciones y observaciones emitidas por el 
Comité; 

i) Consultar sobre la actualización de posibles conflictos de interés por parte de 
alguno de los miembros del Comité en relación a los asuntos del orden del dia ; 

j) Vigilar que en la elaboración de los documentos del Comité , participen todos los 
miembros del mismo; 

k) Convocar a sesión extraordinaria cuando haya asuntos que por su importancia lo 
ameriten. 

1) Determinar los grupos de trabajo específicos que sean necesarios para atender 
casos concretos. 

m) Ejercer el voto de calidad en los asuntos del Comité. 
n) Ejecutar las acciones necesarias para el mejor desarrollo de las sesiones. 
o) Atender las solicitudes de acceso a la información pública del Comité, con apoyo 

de la Secretaria Técnica. 
p) Las demás necesarias para garantizar el correcto funcionamiento del Comité. 

IX. Facultades y obligaciones de la Secretaria Técnica del Comité 

La persona servidora pública que ejerza las funciones de la Secretaria Técnica del Comité 
tendrá las siguientes funciones: 

a) Enviar con oportunidad , y preferentemente por medios electrónicos, a los 
miembros del Comité la convocatoria y orden del dia de cada sesión , anexando 
copia de los documentos que deban conocer en la sesión respectiva; 

b) Auxil iar a la persona titular de la Presidencia del Comité durante el desarrollo de 
las sesiones. 

e) Elaborar el orden del dia de los asuntos que seran tratados en la sesión y 
presentarlo ante el Comité para su aprobación. 

d) Verificar el quórum. 
e) Someter a la aprobación del Comité el acta de la sesión anterior, procediendo, en 

su caso, a darle lectura; 
f} Recabar las votaciones. 
g) Elaborar los acuerdos que tome el Comité y dar seguimiento a los mismos; 
h) Difundir los acuerdos, observaciones y recomendaciones que establezca el 

Comité; 
i) Llevar el registro de los asuntos recib idos y atendidos por el Comité y real izar las 

gestiones para la publicación de los mismos en Intranet, en su caso. 
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j) Elaborar las actas de las sesiones del Comité, haciendo constar en ellas una breve 
descripción de los temas abordados, así como los acuerdos adoptados. 

k) Enviar las actas a las personas integrantes del Comité para su aprobación y firma. 
1) Consignar las actas de las sesiones del Comité en el registro respectivo, quedando 

bajo su resguardo; 
m) Elaborar el proyecto de programa anual de trabajo e informe anual de actividades 

del Comité, y presentarlo a las personas integrantes para su aprobación. 
n) Recibir comunicados dirigidos al Comité y hacerlos del conocimiento de éste para 

su análisis y estudio. 
o) Apoyar a la Presidencia del Comité en la atención de las solicitudes de acceso a 

la información públ ica. 
p) Resguardar los expedientes que se formen con motivo de los asuntos del Comité 

adoptando las medidas de seguridad , cuidado y protección de datos personales, 
evitando el uso o acceso a los mismos; y 

q) Las demás que la persona que ocupe la Presidencia señale para garantizar el 
correcto funcionamiento del Comité. 

X. Sesiones 

El Comité sesionará de forma ordinaria por lo menos cuatro veces al año y I de forma 
extraordinaria, en el momento que se requiera. 

Igualmente, cuando las personas integrantes del Comité presentes en la sesión asi lo 
autoricen , podrá asistir a la misma con voz, pero sin voto, cualquier persona invitada o 
interesada en participar en las sesiones del Comité que pueda coadyuvar al cumplimiento 
de sus objetivos, única y exclusivamente para el desahogo de los puntos del orden del dia 
para los cuales fueron autorizadas. 

En cualquier asunto en el que las personas invitadas o interesadas en participar en las 
sesiones tuvieren o conocieren de un posible conflicto de interés personal, o de alguno de 
los demás integrantes del Comité, deberán manifestarlo, y la persona que tuviere el 
conflicto abstenerse de toda intervención. 

Excepcionalmente, si se produjese algún hecho que alterase de forma sustancial el buen 
orden de la sesión , o se diera otra circunstancia extraordinaria que impida su normal 
desarrollo, la Presidencia del Comité podrá acordar la suspensión de ésta durante el 
tiempo que sea necesario para restablecer las condiciones que permitan su continuación. 

XI. Convocatorias 

La convocatoria a las sesiones ordinarias se realizará , por lo menos, con cinco días hábiles 
de anticipación; mientras que la convocatoria a las sesiones extraordinarias se realizará , 
por lo menos, con un dia hábil de anticipación. 
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El envío de las convocatorias y la documentación relacionada con los puntos del orden del 
día lo realizará la Secretaría Técnica del Comité, preferentemente a través de medios 
electrónicos, como correo institucional. 

En la convocatoria se hará constar el lugar, fecha y hora de la reunión , asi como el orden 
del día de la misma 0 , cuando menos, una referencia sucinta de los asuntos que vayan a 
ser tratados por el Comité. 

Los datos personales vinculados con las denuncias no podrán enviarse por medios 
electrónicos Y, en el caso de que sean requeridos, deberán remitirse en sobre cerrado y 
con las medidas necesarias que garanticen la debida protección de dicha información . 

XII. Orden del día de las sesiones 

El orden del dia de las sesiones ordinarias contendrá, entre otros apartados, el de 
seguimiento de acuerdos adoptados en sesiones anteriores y el de asuntos generales, en 
este último sólo podrán incluirse temas de carácter informativo. 

El orden del día de las sesiones extraordinarias comprenderá asuntos específicos y no 
incluirá seguimiento de acuerdos ni asuntos generales. 

Las personas integrantes del Comité podrán solicitar la incorporación de asuntos en el 
orden del día de las sesiones. 

XIII. Del quórum de las sesiones 

Quedará válidamente constituido el Comité cuando asistan a la sesión, como mínimo, la 
mitad más uno de sus integrantes, entre quienes se encuentre presente la persona titular 
de la Presidencia del Comité. 

Si llegada la hora que se fijó para la sesión no se reúne el quórum requerido, se dará un 
término de espera máximo de quince minutos. Si transcurrido dicho tiempo se encuentran 
reunidas cuando menos cuatro personas integrantes, entre quienes se encuentre presente 
la persona titular de la Presidencia del Comité, se llevará a cabo la sesión. 

XIV. Desarrollo de las sesiones 

Durante las sesiones ord inarias, el Comité deliberará sobre las cuestiones contenidas en 
el orden del dia y éste comprenderá asuntos generales . 

En las sesiones se tratarán los asuntos en el orden siguiente: 
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a) Verificación del quórum por parte de la Secretaría Técnica. 
b) Consideración y aprobación , en su caso, del orden del dia. 
e) Lectura y aprobación , en su caso, del acta de la sesión anterior. 
d) Discusión y aprobación, en su caso, de los asuntos comprendidos en el orden del 

dia . 

En caso de que alguna persona integrante considere que incurre en conflicto de interés, 
deberá abstenerse de participar en un asunto en particular, manifestándolo por escrito a 
la Secretaría Técnica en el plazo de 24 horas previas a la sesión correspondiente para 
que se incluya en el orden del dia y las personas integrantes del Comité voten sobre si se 
está o no ante un conflicto de interés, y por tanto, la persona integrante se abstendrá de 
participar en el asunto que se refiera. Lo mismo deberá ocurrir cuando se desahogue 
alguna denuncia presentada en contra de algún miembro del Comité. Una vez atendido el 
caso especifico que actualizó el conflicto de interés, el miembro excusado podrá 
reincorporarse a la sesión correspondiente sin que su ausencia temporal afecte el quórum 
de la sesión. La Presidencia del Comité y los demás integrantes tendrán la obligación de 
vigilar que este principio se respete a fin de salvaguardar la imparcialidad y certeza de sus 
actos. 

Los asuntos debatidos y los acuerdos adoptados por el Comité de Ética se harán constar 
en acta, así como el hecho de que algún integrante se haya abstenido de participar en 
algún asunto por encontrarse en conflicto de Interés, o por estar en contra del mismo, y se 
turnará la información correspondiente a cada miembro del Comité. Las actas de las 
sesiones del Comité serán públicas, por lo que se deberá cuidar que la redacción de las 
mismas no vulnere a las partes involucradas. 

El Comité deberá dar seguimiento a los compromisos y acuerdos contraídos en las 
sesiones. 

XV. Votaciones 

La persona titular de la Secretaría Técnica recabará las votaciones. Se contará un voto 
por cada integrante del Comité. Los acuerdos y decisiones se tomarán por unanimidad o 
por el voto mayoritario de sus integrantes presentes. 

Las personas integrantes del Comité que discrepen del parecer mayoritario, podrán 
solicitar que figure en el acta el testimonio razonado de su opinión divergente. 

XVI. Elaboración y firma de actas 

A efecto de hacer constar las actividades desarrolladas por el Comité, de cada sesión se 
levantará un acta en la que se precisarán , entre otros, los siguientes puntos: número de 
acta, lugar y fecha de celebración, tipo de sesión , lista de asistencia, quorum, orden del 
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dla , discusión y aprobación de los puntos del orden del día, votaciones, acuerdos, 
opiniones divergentes en caso de existir, cierre de la sesión y firma de la Presidencia , la 
Secretaría Ejecutiva y miembros electos temporales, así como los invitados que asistan 
(de ser el caso). 

La Secretaria Técnica del Comité deberá elaborar las actas de las sesiones y enviarlas a 
las personas integrantes para su aprobación y firma en la siguiente sesión. 

Las personas integrantes del Comité tienen la responsabilidad de revisar dichas actas, y 
en caso de que existieran observaciones, hacerlas del conocimiento de la Secretaría 
Técnica . 

XVII. Procedimientos de comunicación 

En congruencia con la preservación , respeto y protección del medio ambiente, así como 
con la economia y máxima utilidad de los recursos que el Instituto proporciona, se 
procurará que las comunicaciones del Comité de Ética se realicen por medios electrónicos, 
salvaguardando los datos personales como se establece en el párrafo tercero del numeral 
XI. 

En consecuencia, los envíos relativos a las convocatorias, la documentación relacionada 
con el orden del dia, las actas de las sesiones y los comunicados de la Secretaria Técnica 
del Comité a las personas integrantes del mismo, se harán mediante correo electrónico. 
De igual forma, cuando se pretenda compartir diversa información al personal del Instituto, 
dentro del ámbito de competencia del Comité, se hará llegar a través de la dirección 
electrónica del mismo. 

Únicamente se utilizarán medios impresos en los casos que se considere estrictamente 
necesario, a fin de proteger los datos personales de terceros , para lo cual , los documentos 
se podrán poner a disposición para consulta de las personas integrantes del Comité. 

XVIII. Consultas, sugerencias o denuncias 

Sin menoscabo de las atribuciones que por mandato de Ley correspondan al Órgano 
Interno de Control o a otras instancias, los comentarios, sugerencias o denuncias de 
cualquier persona por incumplimientos vinculados al Código de Conducta , al Código de 
Ética y a los Protocolos, se recibirán (acompañados del testimonio de un tercero), a través 
del buzón de quejas o del correo electrónico del Comité, mismo que será administrado por 
la Secretaría Técnica del mismo. 

Cuando los hechos narrados en una denuncia afecten únicamente a la persona que la 
presentó, los miembros del Comité podrán intentar una conciliación entre las partes 
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involucradas, siempre con el interés de respetar los principios y valores contenidos en el 
Código de Ética y en el Código de Conducta. 

Para la debida atención y seguimiento de las consultas, sugerencias y denuncias 
formuladas ante el Comité de Ética del Instituto, se observará lo previsto en el Protocolo 
de actuación, mismo que deberá regular las etapas procesales y criterios para calificar la 
gravedad de la falta por inobservancia de los Códigos y, en su caso, detenminar su 
remisión al Órgano Interno de Control. 

En caso de que por la gravedad de la falta se haya dado vista al Órgano Interno de Control 
por presuntos incumplimientos al Código de Ética, al Código de Conducta o a los 
Protocolos , el Comité (con excepción de la persona titular del Órgano Interno de Control) 
podrá realizar labores de acompañamiento para la pronta resolución del conflicto, 
respetando la autonomia técnica y de gestión del Órgano Interno de Control. 

Para las denuncias de casos de violencia en el trabajo, de hostigamiento y acoso laboral 
y/o sexual, así como de discriminación, se considerará el Protocolo de acompañamiento, 
que emita el Comité derivado de la aprobación del Código de Ética del Instituto. 

La Secretaria Técnica elaborará un informe sobre el seguimiento de las denuncias que se 
hayan recibido por incumplimientos vinculados al Código de Conducta , al Código de Ética 
o a los Protocolos, mismo que será presentado al Comité. 

XIX. Subcomités y comisiones 

El Comité tiene la atribución de establecer los subcomités o comisiones, de entre sus 
integrantes, que estime necesarios para el cumplimiento de sus funciones los que 
elaborarán, en su caso, un plan de trabajo y deberán presentar un informe de actividades, 
avances y resultados al concluir las funciones para las que fueron creados. 

Las personas integrantes del Comité, tienen la responsabilidad de participar activamente 
en el mismo y en los subcomités o comisiones en que participen, a fin de que su criterio 
contribuya a la mejor toma de decisiones. 

XX. Interpretación 

El Comité sera el encargado de interpretar las presentes Bases y de resolver cualquier 
asunto no previsto en las mismas. 

XXI. Transitorios 

1. El Comité de Ética que actualmente se encuentra en funciones, lo seguirá estando 
hasta el término de las mismas, es decir, el18 de diciembre de 2020. 
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11 . El siguiente periodo de nominación y elección de integrantes temporales del Comité 
iniciará en noviembre de 2020. 

111. El Protocolo de acompañamiento, así como el Protocolo de actuación referidos en 
las presentes Bases , deberán ser emitidos por el Comité en un plazo no mayor a (]j 
ciento veinte días naturale~ posteriores a la publicación en el Diario Oficial de la ' T 
Federación del Código de Etica . En tanto, continuaran utilizandose los protocolos 
vigentes. 

Ciudad de México, a veinte de noviembre de dos mil diecinueve.- Las Bases para la 
Integración , Organización y Funcionamiento del Comité de Ética del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, fueron emitidas 
en apego a lo establecido en el art iculo 51 , fracción VII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
cuya última modificación fue publicada en el Diario Oficia l de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, asi como en el numeral Décimo Segundo de los ;f 
lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el articulo 16 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, publ icados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de octubre de 2018. - El Titular del Órgano Interno de Control en eIINAI , 
CESAR IVAN RODRiGUEZ SÁNCHEZ.- Rúbrica . 


